
SECRETARiA EJECUTIVA Aro ELEc;rORAl 
" C";AD DE MEXICO 

- ,,' Ciudad de ~éxico, a 12 de julio de 2017 

CIRCULAR No. 19 

CC. Titulares de la Secretaria Administrativa; 
la Dirección Ejecutiva de Educadón Cívica y Construcción de: <;ipdadiuüa; 
~a Unjdad Técnica dé Archivo Logística y-Apoyo a Órganos Desconcentrados, 
así como los Órganos Desconcentrados dellECM 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México por el que se aprueba ampliar el plazo de recepción de cuentos del 11° Concurso 
Infantil y Juvenil de Cuento, hasta el15 de agosto del 2017" (IECM/ACU-CG-012/2017), 
aprobado en sesión pública de 12 de julio de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEGUNDO del citado Acuerdo y con la facultad 
que se otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos 
segundo y tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 21, fracción VII del Regla!l1ento 

.. Interior del Instituto Electoral dernrstrito Federal; les comunico que el Consejo General 
les instruye que, en sus respectivos ámbitos de competencia, realicen las acciones 
necesarias para dar cumplimiento al citado Acuerdo. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

raldo Venegas 
jecutivo 

Somos un Instituto de Calidad e En el In<dtuto Electoral de ,. Ciudad <fe México. est3mO$ a>mprometIcIcu Y ~ldor a administrar _ ..... locales Integras; COT1<kIdr 
• " mecanismos de ""~,, dudddGno Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Oudad de Méxtco l. <uI1ura democritlca, la participación 
,~.'". y el e¡eroao pleno de la dudadanla. en apego a los principios _ de la fundón eIect.or.d. cumpAeIldo con" los ...,,,u_ /ego"" y ........... ntarlos. 

y meJonmdo oontIlJU<JmfJfIte la efia.da de ...... SIro 51_ de GestIón E/ectonJI. 
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